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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESO-LLfe!é DE GER.ENEI.A N" 055. MPLI-GM.

Contamana, 06 de Junio de 2022

VISTO

El lnforme N' 294-2022-MPU/GM-ClDUR, de fecha 06 de Junio de 2022, lnforme Técnico N" 047-
2022-MPU-GIDUR-SGEYOTAOB, de fecha 06 de Junio de ?O22, sobre designación de Inspector
de la Actividad de lntervención lnmediata: 'LIMPIEZA, MANTENIMIENTO y
ACONDI CIONAMIENTO DEL CAMINO DE HERRADU BA TRAMO CENTRO POBLADO BE LI.AVISTA
- CENTRO POBI.ADO JULIO C. ARANA EN IA LOCALIDAD DE CONTAMANA - DISTRITO DE
CO¡JTAMA¡JA : PROVINCIA DE lrCAYAL¡ : DEFARTAII{ENTO DE LORETS"T con código de
convenio 20-0089-All -27, caá proveída de Gerencia Municipal Expediente de Trámite N' 3021,
de fecha 06 de Junio de 2A22,V;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194e de la Constitución Politica del Estado, modificado por el
articulo único de la Ley Ne 286fr1, en concordancia con el Art. ll del Título Preliminar de la nueva
Ley Orgánica de Municipalidades-Ley Ne 27972 establece que "Las Municipalidades provinciales
y Distritales son los órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular y disfrutan
de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia".

Que, con Resolucién cie Alcaldía N" CI3.4-2022-MPU-ALC, de fecha 07 de Enero deZAZZ, elTitular
de Pliego ha otorgado sus facultades administrativas en el Gerente Municipal, con el propósito
de desconcentrar los actos administrativos con las excepciones que señala la ley, conforme a lo
dispuesto por el Artículo 20" lnciso 20" de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, lnfcrme Técnico N" C47-20¿2-¡JIPU-GIDUR-ScEYO/JAOB, de,secha 06 de Junio de 2C22, e!
Sub Gerente de Estudios y Obras, remite informe respecto a la designación del lnspector de
Actividad mediante acto resolutivo, para la Actividad de lntervención lnmediata: "LlMplEZA,
MANTENIMIENTO Y ACOND]CIONAM¡ENTO DEL CAMINO DE HERRADURA TRAMO CENTRO
POBLADO BELLAVISTA _ CENTRO POBI.ADO JULIO C. ARANA EN LA LOCALIDAD DE CONTAMANA
. DISTRITO DE CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI - DEPARTAMENTO DE LORETO", CON

código de convenio 20-0089-All-27;

Que, con lnforme N" 294-2022-MPUIGM-G!DUR, de fecha 06 de.tunio de 2A22, el Gerente de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano, solicita la designación de lnspector de Actividad de
lntervención lnmediata: "LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y ACONDTCTONAMIENTO DEL CAMINO
DE HERRADURATRAMO CENTRO POBIADO BTTLAVISTA-CENTRO POBLADO JULIO C. ARANA
EN tA LOCATIDAD DE CONTAMANA - DISTRITO DE CONTAMANA. PROVINCIA DE UCAYALI.
DEPARTAMENTO DE LORETO", con código de convenio 20-f)089-AIl-27; quien propone a la
fecha al siguiente profesional:
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"Decenio de Ia lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

Contamana, 06 de Junio de 2A22.

Que, estando a lo solicitado e informado por la Gerencia Infraestructura y Desarrollo Urbano, y
a lo dispuesto por el Convenio de Ejecución de la Actividad de lntervencién lnmediata; y en uso
de las facultades por conferidas por Ley Ne 77972- Ley Orgánica de Municipalidades; y contando
con los visto bueno de Gerencia Municipal, Gerencia de Planificación, presupuesto y
Organización, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo
Urbano y la Oficina de Asesoría Legal.
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ARTICULO PR¡MERo: DESIGNA& al lrg. CYNT¡A MARTANNE CA,BRERA DtONtCtO, con Reg. clp
N" 276193, en el Cargo de INSPECTOR de la Actividad de lntervención Inmediata: "LlMplEZA,
MANTEN¡MIENTO Y ACONDICIONAMIENTÜ BEL CAMINO BE HERñADURA TRAMO CENTRO
POBTADO BELI,AVISTA - CENTRO POBLADO JULIO C. ARANA EN I.A TOCALIDAD DE
CONTAMANA - DI§TRITO DE CONTAMANA - PRCVINCIA DE UCAYALI - DEPARTAMENTO DE
LORETO", con código de convenio 20-0089-All-27-

ARTÍCUIO SEGUNDO: El funcionario designado queda encargado de cumplir con todos los
procedimientos administrativos, técnicos y legales, según las normativas mencionadas en los
considerendos de !a presente resoluc!én, siendo responsable técnico y financienc de! m!smo.

4RTICULO TERCERO: ESTABIECER, que la designación del lnspector de Actividad será en
adhesión a sus funciones, no generando remuneración alguna por esta designación.

ARTíCUIO CUARTO: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal. Gerencia de lnfraestructura y
Desarrollo Urbano, y demás áreag competentes, en lo que le corresponde el cumplimiento de la
presente Resolución.

ARTíCULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Secretaria General y Archivo, la notificación y
distribución de la presente Resolución.

REGÍ§TRESE, COMUNíQUE§E y ARCHÍVESE;
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